
PREDICTORES DE LA IMPUGNABILIDAD A NIVEL MUNICIPAL 

 

En ejercicios anteriores, se presentó a la consideración de la Sociedad 

Mexicana de Estudios Electorales un modelo para estimar la 

probabilidad de que un distrito fuera impugnado a partir de variables 

sociodemográficas. 

Después de probar un amplio universo de variables que aporta el 

Censo de Población y Vivienda, se encontró que sólo algunas 

pudieran ser predictoras del nivel de impugnabilidad. Es el caso de la 

proporción de indígenas y el grado de expulsión de migrantes de cada 

distrito electoral. Esas variables, se encontró, guardaban una 

correlación significativa con la posibilidad de que un distrito fuera 

impugnado. 

La elección 2013 ofrece una oportunidad para evaluar la vigencia del 

modelo a nivel subnacional. Se propone evaluar si las mismas 

variables influyen en el nivel de impugnabilidad de un municipio, o si 

bien en esos casos son más importantes aspectos como la tradición 

impugnativa o el grado de efervescencia política de la entidad 

federativa en su conjunto. 

Para corroborar ese dato, se propone utilizar herramientas de 

estadística inferencial, sobre la base de datos de impugnaciones 

recibidas respecto de los 1,348 municipios que celebraron elecciones 

en julio de 2013. 

 

 


